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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con quince minutos 

del día diez de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte (fs. 2 y 3) se inició la 

investigación preliminar del caso; y finalizado el plazo de diez días hábiles otorgado, se ha recibido oficio 

referencia DAJ/N-389/DV /2020 suscrito por el Ministro de Hacienda, ,, y 

documentación adjunta (fs. 7 al 93). 

A ese respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el caso particular, el infonnante señaló que el vehículo nacional placas N 16204, propiedad

del Ministerio de Hacienda, habría sido utilizado indebidamente por parte de un empleado de dicha 

institución para fines particulares, durante el período del veinticinco de noviembre de dos mil quince al 

trece de julio de dos mil veinte. 

11. Ahora bien, con la investigación preliminar se ha detenninado que:

(i) El vehículo placas N16204 es propiedad del Ministerio de Hacienda, y se encuentra asignado a

la Dirección General de Aduanas (f. 1 O). 

(ii) Acorde al oficio referencia DAJ/N-389/DV/2020 suscrito por el Ministro de Hacienda (fs. 5 al 

7), el vehículo referido estuvo asignado a diferentes dependencias: 

1. En el afio dos mil quince, a la Unidad de Comunicaciones de la Dirección General de Aduanas,

siendo responsable el señor , Técnico Notificador; sin embargo, conforme 

a los registros de combustible dicho vehículo fue conducido también por otros empleados (fs. 9 al 12). 

2. En el año dos mil dieciséis estuvo asignado a la Sección de Transporte, cuya _responsabilidad era

del señor ., Auxiliar de Transporte; no obstante de .�cuerdo a los registros 

de combustible fue conducido por varios empleados de la Dirección General de Aduanas (fs. 14 al 18). 

3. En el año dos mil diecisiete fue asignado a la Unidad de Seguridad, siendo responsable la señora

� Supervisora de Seguridad; sin embargo confonne a los registros de 

combustible, el vehículo fue utilizado por personal técnico de la unidad y diversos motoristas (fs. 20 al 

24). 

4. Durante los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, estuvo a cargo de la Sección de

Transporte, cuya responsabilidad fue atribuida al señor ; no obstante, 

acorde a los registros de combustible, también fue conducido por otros motoristas y por los 

Administradores de Aduana Terrestre de Santa Ana (fs. 26 al 34). 

5. En el año dos mil veinte fue asignado a la Aduana Terrestre de Santa Ana, siendo responsable el

sefior , Administrador de Aduana; sin embargo, fue utilizado además por 

el Contador Vista, y por todos los empleados de la Aduana de Santa Ana autorizados para trasladarse 

hacia San Salvador y viceversa. 

Finalmente se anexan las autorizaciones otorgadas por el Subdirector General de Aduanas a los 

servidores públicos que utilizaron el vehículo durante el período investigado, estableciéndose en cada 

una de ellas el período, zona a transitar y finalidad (fs. 35 al 71). 

(iii) Los lugares establecidos para el resguardo del vehículo placas N16204 eran las instalaciones

de la Aduana de San Bartola y la Aduana de Santa Ana. 

(iv) En cuanto al mecanismo para el control administrativo del uso, asignación de combustible y

resguardo del referido vehículo, se infonna que se efectúa conforme al Instructivo No. 6.026 denominado 

"Normas y Procedimientos para Regular el Uso de Vehículos Automotores y Consumo de Combustible 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.






